RES. 749/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001160, Ent. N° 868/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Delegada en la  UDELAR - Hospital de Clínicas, relacionado con la intervención por reiteración de gastos realizadas en el mes de enero de 2016;
RESULTANDO: 
1) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas  observó 1 gasto por un monto de $ 981.467  en el mes de enero de 2016, por no existir fundamentos suficientes que acrediten las razones de urgencia invocadas según lo previsto en Numeral 9 Literal C) Artículo 33 del TOCAF y  por  no ajustarse el Artículo 8.1 del Pliego Particular- Garantía de oferta obligatoria- a lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF;

2) que con fecha 15 de diciembre de 2015 el Ordenador competente reiteró el gasto efectuando los descargos correspondientes;

3) que de acuerdo a lo expresado en dicha resolución el Ordenador no comparte los fundamentos de la observación en lo referente a la garantía de mantenimiento de ofertas, señalando que:

- el Artículo 8.1 del Pliego Particular de Condiciones establece que los oferentes cuyas ofertas superen el tope de la Licitación Abreviada deben garantizar el mantenimiento de la misma con el equivalente al 1% del tope de la licitación abreviada, en concordancia con lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF el  que dispone que las mismas deben estipularse en cantidades fijas; 

- todos los oferentes al momento de presentarse tienen conocimiento expreso de cuál es el monto de la garantía que deben presentar y además es igual y fija para todos;
CONSIDERANDO: 1) que no se aportan elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones en relación a las razones de urgencia invocadas;
2) que resulta atendible la situación expresada en el Resultando 3); 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la observación formulada en referencia  a lo señalado en el Considerando 2);
2) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada en la UDELAR– Hospital de Clínicas según lo  establecido en el Considerando 1);
3) Comunicar esta Resolución al Ministerio de Educación y Cultura, a la UDELAR– Hospital de Clínicas, a la Contadora Delegada en el Inciso; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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